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Dos de junio de dos mil veintiuno 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00046-00 

 

 

En el proceso Ordinario Laboral promovido por LIZETH PATRICIA RESTREPO 

PABÓN en contra de CONFECCIONES DAYSANCO S.A.S., en atención a que se 

tiene programada la realización de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el próximo 8 de junio 

de 2021, sin embargo, a la fecha la sociedad demandada CONFECCIONES 

DAYSANCO S.A.S. no ha conferido poder a apoderado judicial que represente sus 

intereses, razón por la cual se les REQUIERE para que constituyan apoderado 

judicial y para que alleguen los datos de las direcciones electrónicas a las cuales se 

debe compartir el link del expediente digital y el link de la audiencia programada, la 

cual se realizará de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 90 

              Hoy 3 de junio de 2021 a las 8 a.m. 
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